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boletín ^ ©ftcml
DE LA PROVINCIA OC VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, 
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán,en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de f|u promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^^Tte o:£lclSil

nusesiaji sa cafiot o? semiss

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
ea su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 27 de Agosto da 1907).

«msí® emit.
«listillo 8E LA husaiVlA

REAL DECRETO.

Conformándome coa lo pro
puesto por el Ministro de la Go- 
I^ómacion,

Vengo endecretar lo siguiente:
Articulo único. Se concede 

^'uuquieia postal alas Autorida- 
^®â, Corporaciones y funciona
dos comprendidos en la adjunta 
fólucion para la correspondencia 
oficial que expidan, con las oon- 
^deiones prevenidas en el artícu- 
‘0 42 del Reglamento vigente 
P^i‘a el regimen y servicio del 
fatuo de Correos,

Dado en San Sebastian á diez 
y nueve de Agosto de mil nove 
cientos siete.—ALFONSO.—El 

Ministro de la Gobernación, 
Juan d^ la Cierva.

Relación de las Autoridades, 
Corporaciones y funcionarios Á 
QUIENES POR Real decreto de 
ESTA PECHA SE CONCEDE FRANQUI' 
CIA POSTAL PARA LA EXPEDICION DE 
SU CORRESPONDENCIA.

Instruntor español del servicio 
de policía en Marruecos.

Jefe de dicha policía para co- 
municarso con el Gobierno espa
ñol.

Escueles superiores de Co
mercio.

(Jobos de mar destacados fuera 
delà residencia oficial de la Au
toridad de Marina del distrito, 
como delegados de ella que son.

Delegados Regios de todas las 
provincias.

Jefe de vigilancia de Irán, 
para comunicarse con el Ministe
rio, Inspectores de su Sección y 
Gobernadores de Guipúzcoa y Na
varra.

San Sebastian 19 de Agosto de 
1907.-A probado por S. M., Cierva. 

(Gaceta del 22 de Agosto de 1907)

iBSIsramiBHL
Núu. 1.855.

llutuiHla cüiistiteioaal 4t Wlaiilil.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesiones 
celebradas durante el mes de Ju
lio de 1907.

Día 5.
Presidencia del señor Alcaide, 

D. Eduardo Romero.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima el pro
yecto de distribución de fondo.s 
correspondientes al mes do Julio.

A propuesta do la Comisión de 
obras se concedieron las siguien- 
tos licencias de obras:

A D. Pedro Díaz, para rovocar 
la fachada de la casa núm. 2 de 
calle de Chancillería; á D. Mario 
Viani para abrir una zanja en la 
plaza de San Pablo donde tender 
cables para la conducción de finí 
do eléctrico.

So aprobaron las actas do seña
lamiento de línea verificado en 
las calles do Macías Picavea, Co 
Ion y carretera de Canterac.

So autorizó á la Comisión de 
obras para formalizar el oportuno 
expediente de expropiación de las 
casas núm.'62 y 64 de la calle de 
Macías Picavea.

Fué aprobada una liquidación 
de obras de la nueva Casa Consis
torial.

Sa acordó el pago de un he de 
haber á los señores de Gerbolés.

Fué aprobado ei contrato cele
brado con la banda de Isabel 11.

Se acordó conceder á D. José 
Sanz la propie bal de una sepul
tura en el Cementerio Católico.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos del pasado mes de Ju
nio.

Se acordó pasar á estudio de 
las Comisiones de Policía y Ha
cienda una comunicación del Pa
tronato de la trata de blancas en 
la que solicita una cantidad.

Se hicieron varios ruegos y pre

guntas con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Día 12
Presidencia del señor Alcalde 

D. Eduardo Romero.
Se aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Fueron aprobados el proyecto 

de distribución de fondos para el 
mes de Julio y el balance de ope
raciones del mes de Junio y las 
cuentas que rinde el Depositario 
municipal correspondientes al se
gundo trimestre del presente año.

Fué aprobado el presupuesto de 
obras del alcantarillado que se 
han de ejecutar en el segundo 
semestre del presente año.

Ratificar los nombramientos de 
D Recaredo de Uhagon, para Di
rector de las obras del alcantari
llado y nombrar á D. José Suárez 
Leal para sustituirle en ausen
cias.

Fueron concedidas las siguien
tes licencias de obras: á Doña 
Julia Barredo para construir una 
casa en la calle de la Alegría.

A D. Rufo Güelmo, para cons
truir una acometida á la alcanta
rilla de la calle de Mautería.

Se acordó nombrar á Benito 
Jimenez carpintero agregado á la 
sección de Obras.

Fueron aprobados los conve
nios para expropiar las casas nú
meros 62, 64 y 66 de la calle de 
Macías Picavea.

Fueron concedidas varias licen
cias para construcción de sepul
turas.
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Se acordó el nombraniiento de 
Fíirmacéutico, proveedor de la Ca
sa de Sacorro á favor de 0. Boni- 
fació Martin.

Fué concedida á D. Eduardo 
Calvo, la oportuna licencia para 
establecer un motor eléctrico.

Se autorizó á D, Santiago Gu
tiérrez para establecer un depósi
to de ganado vacuno en la calle 
de Francos.

Se acordó el nombramiento de 
D. Leopoldo larauta para la plaza 
de Ingeniero industrial muni
cipal.

Fuó denegada la licencia soli
citada por D. Eufrasio Balbás pa
ra establecer un puesto de venta 
de pescados frescos en un local 
particular en la calle de Ruiz Zo
rrilla, por no reunir el mismo 
condiciones higiénicas.

Se acordó el nombramiento de 
D. Nicolás Pedrosa para la plaza 
de escribiente de la Secretaría 
general.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fué concedido un socorro á 
Marta González, esposa del guar 
dia municipal Lucio Torres.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se acordó el nombramiento de 
la Comisión que ha de entender 
en la expropiación del alcanta
rillado.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía una instan
cia de la Asociación antitubercu
losa, solicitando se le conceda un 
local en el Hospital de Esgueva 
para establecer un Dispensario,

Fué concedida al Regidor se
ñor Fernandez Reguera la corres, 
pendiente licencia para ausentar
se de esta Ciudad.

So hicieron varios ruegos y pre
guntas con lo que so dió por ter
minada la sesión.

Día 19

Presidencia del Alcalde señor 
Romero.

Fuó aprobada el acta de la an
terior.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del señor Go
bernador civil, participando ha
ber resuelto exceptuar de la for
malidad de subasta la adquisición 
de la casa núm. 11 de la calle de 
Colón.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos el do la Escuela 
do Artes é Industrias correspon
diente al año 1908.

Gestionar cerca del Estado á 
fin de que so eleve á la categoría 

do Superior indicada «Escuela do 
Artos ó Industrias».

Se acordó pasar á estudio del 
señor Regidor Síndico la instan
cia de D. Lucas Blanco en la que 
solicita se le conceda el disfrute 
del terreno en la margen izquier
da del ramal Sur dol Esgueva. -

Fueron concedidas las siguien
tes licencias de obras:

A D. Ricardo Fernandez para 
construir una casa en la calla de 
la Reina Victoria (Voga Fría.)

A D. Guillermo García para 
construir otra en la calle de Em
bajadores.

A don Luis Antonio Conde pa
ra reconstruir dos pilares interio
res del vuelo del soportal de la 
casa número 36 do la calle de 
Fuente Dorada, desapareciendo el 
entresuelo.

Y á D. Felipo Rodríguez para 
ejecutar varias obras en la casa 
número 50 de la calle Fuente 
Dorada.

So acordó dirigir una exposi
ción al señor Delegado Regio do 
Pósitos, referente á la reclama
ción de cantidades á esta Corpo
ración municipal, por supuestas 
deudas al caudal del Pósito.

Se acordó admitir el retrato de 
S. M. el Roy, hecho por D. Luis 
Gonzalez Lefort, en virtud de 
acuerdo de la Corporación y que 
so verifique el pago del mismo.

Se autorizó al señor Alcalde 
para que nombre dos carpinteros 
tompororos, para proceder al arre
glo de las casetas de la feria.

Fueron acordados varios empa
dronamientos.

So acordó pasar á la Comisión 
de Presupuestos una instancia do 
los ordenanzas do las Delearacio- 
nes, pidiendo aumento do sueldo.

So designó al R. P. Gonzalo 
Coloma, para que so encarguodel 
panegírico de la Virgen de San 
Lorenzo, Patrona de esta Ciudad.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, coa lo que so dió por 
terminada la sesión.

Día 26

Presidencia del señor Alcalde 
D. Eduardo Romero.

Fuó aprobada el.acta de la se
sión anterior.

Se acordó que por el señor Ar
quitecto municipal y Comisión 
de Obras so estudie el medio de 
instalar en la nueva Casa Consis 
terial los dos Juzgados de ins
trucción.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía una mooion 
del señor Aloalde referente á la 

creación de un Banco regulador 
para la expendicion de carne.

Fuó acordada la formación de 
expediente á varios empleados 
por faltas cometidas en el desem
peño del cargo.

Se aprobaron las actas de seña
lamiento de línea realizado en las 
calles da Recio, Union y Peligros.

So acordó conceder á D. Beni
to Guerra la licencia para abrir 
una puerta carretera en la casa 
núm. 1 de la carretera de Santa 
Clara.

Sa autorizó á D. Argimiro San
tos para adquirir veinte carros de 
hormigón de las cascajeras de 
San Isidro, previo pago de los co
rrespondientes derechos.

Se acordó autorizar,61 sacrificio 
da reses en el Matadero público 
los Domingos.

Se concedió á Doña Emilia Ma
zorra la oportuna licencia para 
colocar cadenas de cerramiento 
en una sepultura de su propiedad.

Se acordó el nombramiento de 
Valeriano Nuñez para la plaza de 
pocero.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por capí 
fulos para el próximo mes de 
Agosto.

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado público eléc
trico y por gas, correspondientes 
al mes de Junio.

So acordó conceder un socorro 
á la viuda del pocero Isaac San 
José Alejo Ortega.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se concedió al Regidor D. Ma
riano Sánchez licencia por un 
mes para ausentarso de esta Ciu
dad. -•

Sa acordó hacer constar en ac
ta el más profundo sentimiento 
de la Corporación por la muerte 
de D. Leopoldo Reinoso, emplea 
do que fué de este Ayuntamiento, 
cuyo acuerdo se comunicará ofi
cialmente á la familia; conceder 
á su viuda una pension vitalicia 
análoga á la ooncelida á las de 
otros empleados, á cuyo efecto se 
formará el oportuno expediente 
pasando á la Comisión de Presu
puestos á fin de (pie al confeocio 
nar el del año próximo’ de mil 
novecientos ocho lo tenga en 
cuanta para consignar cantidad á 
dicho objeto y autorizar al señor 
Alcalde para que coa cargo al 
capítulo de imprevistos entregue 
á la viuda en concepto de paga 
da toca la cantidad que estime 
oportuna.

Fué aprobada acordándose el 

pago de una certificación de 
obras por construcción de sapul. 
turas.

Se acordó pasar á la Comisión 
do Policía una instancia presen, 
tada por los vendedores de fruías 
y verduras de los mercados, con 
lo que se dió por terminada la 
sesión.

Valladolid 1.® de Agosto 1907.
Dése cuenta al Exorno. Ayun, 

tainiento.—E, Romero.
Valladolid Ayuntamiento 2dô 

Agosto de 1907.
Dada lectura del anterior ex

tracto, el Ayuntamiento le apro
bó, acordando se le dé la trami. 
tacion correspondiente.

Así resulta del acta de este día, 
de que yo el Secretario certifico. 
R. Zaragosa—V.® B.° El Alcal
de, E. Romero.

■■* —■■-•——w— iM|^»i—...... ...... .

NuM. 1.423.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdo tomados 
por dicho Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas en el 
mes de Abril de 1907.

Sesión dol día 3.—Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Victorio Galle
go Perez,

Se acordó remitir el resumen 
de los habitantes de este término 
y la constitución do la Junta 
municipal que ha de funcionar 
durante el corriente año.

So acordó nombrar al Secreta
rio de la Corporación para que en 
representación del Ayuntamien
to concurra al juicio de exencio
nes ante.la Comisión mixta de 
Reclutamiento el día 15 de Abril 
que es el señalado para los mozos 
de esta localidad.

Se aprobaron las cuentas del 
Hospital y casa Asilo de esta Ciu
dad correspondientes al año de 
1906. y se acordó que se remitan 
á la Superioridad.

So dió cuenta por el Sr. Alcal
de del nombramien to de Alcaldes 
de barrio hecho por el mismo á 
favor de 1). Pedro Ubal y don 
Juan Alvaredo del l.®y 2.” Bis- 
triio respectivamente.

Se aprobaron varias cuentas de 
materiales y jornales de los obre
ros ocupados en las obras muni
cipales durante la semana ante
rior, otra de árboles adquiridos 
para la fiesta del árbol y la dis
tribución de fondos para el mes 
do Abril.

Se acordó que el Maestro de 
obras formule el presupuesto d0
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gastos de las obras que sea nece
sario practicar en la Escuela pú
blica de niñas del primer Distri
to de esta ciudad.

A propuesta del primerTenien- 
te Alcalde D. Matías Oarriedo, se 
acordó por unanimidad un voto 
de gracias á favor del Sr. Inge 
niero Jefe de Montes de la pro 
vinoia, por haber contribuido con 
su asistencia y profundos cono
cimientos científicos á dar solem- 
nidad y brillantez á la culta fies
ta del árbol verificada en esta 
población, así como también al 
Profesor de la Escuela pública de 
niños del primer Distrito don 
Juan Galiana.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas.

Sesión del día 10.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D. Victorio 
Gallego Perez.

Se acordó la forma- en que se 
hade contestar á los reparos he
chos á los presupuestos de ingre
sos del Hospital y casa de Ancia
nos de esta ciudad formados para 
el corriente año por la Junta pro
vincial de Beneficencia.

Se acordó que la Comisión de 
ornato y calles con el Maestro 
Director de las obras del Ayun- 
taraiento fije la línea á que ha 
de ajustarse D ^^ María Sevillano, 
viuda, de esta vecindad, para la 
reedificación de la casa de su pro
piedad Corro del Matadero núme 
rodos y proponga á la Corpora
ción la resolución que crea pro
cedente.

Se acordó conceder la autoriza
ción solicitada por Í). Víctor Pá 
rriga Chico, para construír de 
nueva planta y sobre los mismos 
cimientos la casa de su propiedad 
•Jalle de Pañeros, número 26, que 
fué destruida por el incendio 
ocurrido en fin de Septiembre de 
1905.

Ge acordó autorizar al señor 
Alcalde para que señale día para 
celebración de la segunda subas- 
^^ de los pastos de la Horquilla.

Se acordó sacar à subasta bajo 
®1 tipo de 60 pesetas los pastos de 
los corrales de la Plaza de Toros 
•le esta ciudad, hasta ocho días 
••otes de la feria de San Juan.

Ge acordó el ingreso para cuan- 
'lo haya plaza vacante en el Asi
lo de Ancianos de esta ciudad de 
Ona viuda pobre y octogenaria 
'Ocina de esta misma.

^0 acordó que el Concejal don 
Centura Herrero García sustitu- 
y^J 0n las comisiones de que for- 
^•^^^ba parte el Alcalde actual.

be acordó que se ejecuten las

obras necesarias en el camino de 
Castilviejo y sitio de la Cascajera.

Se acordó hacer una tapia de 
cerramiento en los solares de la 
Plaza Mayor.

Se acordó autorizar á la Comi
sión municipal de policía para la 
sustitución de una de las muías 
destinadas al carro de las obras 
municipales por otra que reúna 
las condiciones necesarias para 
este objeto.

Se aprobaron las cuentas de 
jornales invertidos en las obras 
municipales en la última semana 
y las del pienso suministrado al 

; ganado del carro del Ayunta- 
| miento en el primer trimestre de 

este año.
Se hicieron algunos ruegos.
Sesión del día 17.—Presiden- 

1 cia del Sr. Alcalde D. Victorio 
Gallego Perez.

Se acordó declarar soldado con- 
! dioional al mozo Eustaquio Mar

tin Merino, núm. 17 del sorteo 
de 1903, como comprendido en 
la regla 10? del art. 87 de la ley 
de Reclutamiento vigente.

j Pasó á informe de la Comisión 
de ornato y calles la instancia 
deducida por D. Leon Marina, de 

■ esta vecindad, para el derribo y 
reconstrucción de la casa de su 

| propiedad calle de losLienzos,nú- 
: mero 20, previo señalamiento de 
; línea.

Se acordó dar una becerrada 
con dos de muerto y tres vacas 
para los aficionados en la tarde 
del día 9 de Mayo, festividad de 
la Ascensión, destinando los pro
ductos líquidos á favor de los Es
tablecimientos benéficos de esta 
ciudad.

So acordó que por la Alcaldía 
presidencia so dirija atenta co
municación al Sr Director Ge 
rente de la Compañía del ferro 
carril de Valladolidá esta ciudad, 
rogándole acceda á lo solicitado 
por la Sociedad Mercantil ó In
dustrial de esta misma en instan
cia de fecha 16 de Abril dirigida 
al Ayuntamiento por el Presiden
te de dicha Sociedad.

Quedó satisfactoriamente ente
rado el Ayuntamiento de la aten 
ta comunicación del Sr. Ingenie
ro Jefe de Montes do este Distri
to forestal expresando su recono
cimiento por el voto de gracias 
que la Corporación acordó darle 
en la sesión anterior.

Phié aprobada la nota de joma 
les de los obreros ocupados en los 
trabajos de invierno durante la 
semana que terminó el 13 de 
Abril.

Se acordó dar conocimiento al 
Sr. Ingeniero agrónomo de esta 
provincia del estado en que se 
encuentra el campo de demostra
ción agrícola de esta ciudad y 
labores en el mismo practicadas 
con el fin de que pueda formar 
el plan de cultivos y facilite las 
instrucciones de las prácticas que 
juzgue más conveniente realizar 
en el corriente año.

Se acordó solicitar del Ilustrí 
simo Sr. Director general de 
Agricultura, algún auxilio para 
poder terminar las obras do son
deo y perforación que en busca 
de aguas artesianas se vienen 
practicando por el Ayuntamiento.

Se acordó últimamente que por 
la Comisión municipal de Benefi 
cencía, se formulen las condi
ciones para la subasta de la plaza 
de toros para la próxima feria de 
San Juan, con lo cual se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 24.—^Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Victorio Galle
go Perez.

Se acordó que se contesto al 
Maestro do primera enseñanzadon 
Francisco Juan Penadés, que de 
conformidad con lo resuelto en la 
sesión de 20 de Febrero último, el 
Ayuntamiento lo concede local 
apropiadoen elexcouventodeSan 
Francisco para la instadacion de 
una de las Escuelas asilo donde 
reciban la debida instrucción los 
hijos de los penados.

Fué aprobada la subasta para 
el aprovechamiento do los pastos 
de la Horquilla, acordando que 
se saque nuevamente á subasta 
el de los corrales do la plaza de 
toros hasta ocho días antes de la 
feria de San Juan.

Se aprobaron los expedientes 
instruidos por falta de presenta
ción del mozo número 12 del ac
tual reemplazo al acto do la clasi
ficación y declaración de soldados 
y el de la revision de excepciones 
del número 10 del sorteo de 1903, 
y so acordó declararles prófugos 
á los efectos legales.

Se acordó dar las gracias á don 
Ramón Perez Requeijo por la de
dicatoria á este Ayuntamiento 
del discurso leído en el acto de 
su recepción como socio honora
rio de la Sociedad Mexicana de 
Estadística.

Se acordó que pase á informe 
de la Comisión municipal de Es
pectáculos para que la tenga 
presente cuando ésta se ocupe de 
a organización do los festejos 
|ue han de verificarse en ia pro- 
urna feria de San Juan, la ins

tancia de D. Jacomé Revuelta, 
haciendo proposiciones para este 
objeto.

Fué aprobada ia nota de jorna
les de los obreros ocupados en los 
trabajos de invierno en la sema
na que terminó el 20 del actual.

Se acordó que el Maestro de 
de obras municipales formo el 
presupuesto do gastos para la 
construcción de una nueva esca
lera en el Teatro de esta población 
por ol solar de la Vera Cruz, para 
facilitar la bajada del Paraiso en 
caso de incendio, coa lo quo se 
dió por terminada la sesión.

Medina de Rioseco á 10 de Ma
yo de 1907.—El Secretario, Este
ban Viguera.

13 de Mayo do 1907.
Dése cuenta al Ilustre Ayunta

miento.—El Alcalde, Victorio 
Gallego.

Medina de Rioseco á 15 do 
Mayo de 1907.

Dada cuenta del anterior ex
tracto do acuerdos, fué aprobado 
por el Ayuntamiento, acordando 
se lo dé la tramitación correspon
diente. Así resulta del acta do 
esto día de qua yo el Secretario 
certifico,—Esteban Viguera.— 
V.“ B.°, El Alcaide, Victorio 
Gallego.

Medina de Rioseco.

Extracto de los acuerdos tomado.s 
por dicha Ilustre Corporación 
en las sesiones celebradas du
rante el raes de Mayo de 1907.

Día 1.®—Presidencia del Sr. Al
calde D. Victorio Gallego Perez.

Se acordó q^ie pase á informe 
de la Comisión municipal de or
nato y calles la instancia de don 
Remigio García, solicitando li
cencia para llevar à efecto algu
nas obras de reparación en la casa 
de su propiedad calle de la Rua, 
núm. 37.

Tambien se acordó paso á in
forme de dicha Comisión la ins
tancia de D. Remigio Cabezas, so; 
licitando licencia para levantar 
un piso en la casa de su propiedad 
calle de los Cantareros, núm 32.

A su instancia se acordó admi
tir en turno para cuando haya 
vacante en el Asilo de ancianos 
de esta Ciudad, á un pobre vecino 
de la misma, mayor de 67 años.

Se aprobó el presupuesto de 
gastos formado por el maestro de 
obras municipales para la cons
trucción de escalera de bajada del 
segundo piso del teatro al solar 
de la Vera Cruz, acordándose su 
construcción en el modo y forma 
propuesta por la Comisión de Be
neficencia.

Sa acordó aprobar la subasta 
para el aprovechamiento de los 
pastos de la plaza de Toros hasta
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ocho días autés de la feria de Sao 
Juan en favor del mejor postor.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Mayo.

Se hizo una pregunta á la 
Presidencia, con lo cual se termi
nó la sesión.

Día 8 —Presidencia del Sr. Al
calde D. Victorio Gallego Perez. 
. Se aprobó una cuenta de linfa 
vacuna adquirida para la vacuna
ción y revacunación de los veci
nos pobres de esta Ciudad.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para el nombramiento de 
agente ejecutivo en favor de la 
persona propuesta por el arrenda
tario de consumos para el cobro 
de descubiertos del actual arren
damiento.

Se acordó que la Comisión del 
Beneficencia formule las condi 
cienes para la subasta da la Con
serjería y cafetín del teatro de 
esta Ciudad.

Se acordó que pase á la Comi
sión municipal correspondiente | 
para que la tenga en cuenta al s 
formular las condiciones para los 
festejos de. la próxima feria de 
San Juan, la instancia de D. Al
berto Diez Nuevo, haciendo pro
posiciones para la realización de 
dichos festejos.

Se acordó dar una corrida de be
cerros en la tarde del día 30, fes
tividad del Corpus Christi, desti
nando los productos líquidos de 
la misma á favor de los asilos be
néficos de esta Ciudad.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que provea de algunas prendas de 
uniforme á los porteros del Ayun
tamiento.

Sa acordóautorizaralSr. Alcal
de para que saque á subasta por 
haber terminado el anterior con
trato, el aprovechamiento de la 
pesca y espadaña de las charcas 
á los tejares al camino viejo de 
Villalón, por término de 4 años 
y bajo -el tipo y condiciones que 
sirvieron de base para el último 
arrendamiento.

Se acordó un empadronamien
to y despues de algunos rt;egos, 
se dió por terminada la sesión.

Día 11.—Sesión extraordina
ria.—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Victorio Gallego Perez.

Se acordó el modoy forma deso- 
lemnizar el natalicio deS. A. R. el 
Príncipe de Asturias', heredero de 
la (borona de España, haciendo 
que se anuncie por medio de co 
hetes y toque de campanas y 
música, distribuyendo limosnas 
entre los pobres de la población y 
otros donativos y dirigir expresi
vo mensaje de felicitación al Jefe 
Superior de Palacio para que ha
ga llegar á S. M. el júbilo con 
que el Ayuntamiento y la pobla- 
cion han acogido tan fausto acon
tecimiento.

Día 15.—Presidenciadel Sr. Al
calde D. Victorio Gallego Perez.

Se acordó dar cumplimiento á 
la Delegación regia de Pósitos de 
fecha 6 de Mavo último, sobre 
iíivestigacion y liquidación con 
que cuentan los Pósitos, certifi

cando al efecto por la Secretaría 
de lo que resulte sobre el parti
cular del de esta localidad.

Se acordó que de conformidad 
con lo interesado por el Sr. Pre
sidente de la Comisión de Pósitos 
da la provincia, se instruya el 
expediente prevenido por la 
Delegación Regia de Pósitos de 30 j 
de Marzo último para el perdón ¡ 
del descubierto que á favor del
Pósito de esta Ciudad dejó el di- sita de inspección por éste practi-
funto Mateo Lopez, y cuya con
donación tiene solicitada su nieto l 
Joaquín Lopez Rodriguez.

Se acordó felicitar á tos señores j 
Presidente de la Diputación pro- I 
vincial y Vicepresidente de la 
Comisión permanente de la mis- ! 
ma por sus respectivos nombra ( 
mientos para dichos cargos, dán- j 
doles las gracias por los ofrecí- > 
mientos que se dignan hacer al 
participarlo, prometiendo corres- » 
ponder de igual modo. |

Se concedió licencia por cuatro 
meses al primer Teniente de Al
calde D. Matías Carriedo, para 
que pueda atender al restablecí- j 
miento de su salud y á sus asun- j 
tos particulares. > j

Se acordó que se libre á Don * 
José Fuentes, Maestro interino de 
la Escuela pública de niños del , 
segundo Distrito, la cantidad | 
consignadaparaalquilar delà casa j 
habitación del mismo correspon
diente á los dos últimos tri
mestres.

Quedó enterada la Corporación ? 
del telegrama del Jefe Superior 
de Palacio participando que S. M. 
el Rey agradece mucho la felici- , 
tacion del Ayuntamiento.

Se acordó el pago de una cuen- ; 
ta de tablas compradas para las } 
obras de edificios del común, im- j 
portante 135 pesetas. 1

Y otra de 11‘87 pesetas de ma- 
teriales suministrados para los 
Establecimientos benéficos.

También se aprobaron lascuen- 
tas de todos los gastos realizados 
para solemnizar el natalicio de 
S. A. R. el Príncipe de Asturias 
heredero de la Corona, acordando 
que su importe se satisfaga con 
cargo al capítulo do imprevistos.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en ei mes da 
Abril último, acordando se les dé 
la tramitación correpondiente.

Se hizo una pregunta por uno 
de los señores Capitulares, con lo 
que se dió por terminada la sesión.

Día 22.—Presidencia del señor 
Alcalde D. Victorio Gallego Perez.

De conformidad con lo infor 
mado por la Comisión de ornato 
y calles y el Maestro Director de 
las obras municipales, se acordó 
conceder á D. Leon Marina, la 
licencia que tiene solicitada para 
el derribo y reedificación de la 
casa de su propiedad calle de los 
Lienzos núm. 20, aprobándose 
el señalamiento de linea hecho 
para la misma.

Se acordó pase á informe de la 
Comisión de ornato y cades y 
del Maestro de obras municipales 
la instancia de D. Hilario Giren *

Murias, solicitando referente á la 
línea que ha de darse á la parte 
de corral de la calle de los Lien
zos comprado á D. Leon Marina, 
de modo que la casa de éste que
de à línea con la del recurrente.

Se acordó hacer constar en acta 
la satisfacción con que el Ayun
tamiento ha oido las manifesta
ciones del Sr. Maleo acerca del 
lisonjero estado en que en la vi- 

cada en las Escuelas públicas de 
niños, ha encontrado la enseñan
za en estes Centros.

También se acordó dar las gra
cias á D. Joaquín Alvarez Tala
drid, por sus atenciones con el 
Ayuntamiento concediéndole per
miso para realizar ciertas obras 
en el Hospital sobre el Prado de 
San Francisco, de su propiedad.

Día 27 —Presidenciadel Sr. Al
calde D Victorio Gallego Perez.

Se acordó tener en cuenta para 
cuando la Comisión formule las 
condiciones en que ha de pro
veerse la Conserjería del Teatro 
de esta Ciudad, la instancia pre
sentada por D. Nicolás Martínez, 
solicitando dicha plaza, prome
tiendo con ello hacer algunas 
mejoras en el edificio ó en las 
decoraciones.

Se acordó anunciar nuevamen
te la vacante de las dos plazas de 
practicantes para el servicio mu
nicipal. do cirugía menor de esta 
población por término de 30 días 
por virtud de las instancias, á don 
Leonardo Roy y D José de la Ro
sa, pretendiendo dichas plazas,de
negándoles la concesión provisio 
nal de las mismas por hallarse 
ocupadas en tal concepto.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para la corta de los árboles 
seoosde; camino de San Buenaven
tura, y todos aquellos que perte
necientes al Municipio se hallen 
en igual caso.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde y la Comisión de espectá
culos para que dentro de los cré
ditos del presupuesto organicen 
los festejos para la próxima feria 
de San Juan y que los productos 
líquidos de la corrida de toros que 
con este motivo se celebre ingre
sen en los Establecimientos benó 
ficos de esta ciudad y caso de que 
resulten pérdidas se abonen con 
cargo al capítulo de ferias del pre
supuesto municipal.

Se nombró como adjunto de la 
comisión de espectáculos al Con
cejal D. Lorenzo Gonzalez por ha
llarse aquella incompleta acerca 
de la licencia de que se halla dis 
frutando el Sr. Carriedo.

Se hizo un ruego por el Sr. He
rrero referente á la cañería de 
los cuatro caños, con lo que se 
término la sesión.

Medina de Rioseco á 3 de Junio 
de 1907.—Ei Secretario, Esteban 
Viguera.

Medina de Rioseco 3 de Junio 
de 1907.

Dese cuenta del anterior ex
tracto en la sesión inmediata.— 
Ei Alcaide, Victorio Gallego.

Sesión de 5 de Junio de 1907, 
—Dada cuenta del anterior ex., 
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó, acordando se le 
dé la tramitación correspondien
te Asi resulta del acta de este día 
da que yo el Secretario certifico. 
—Esteban Viguera.—V ” B.° El 
Alcalde, Victorio Gallego,

OFICIALES
NuM, 1.942.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber; Que el día 12 de Sep
tiembre próximoálas once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en- la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes 
ai fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 

1 de los artículos que se ofrezcan 
| ala venta,álos cuales se les fijará 
| su precio con todo gasto hasta los 

almacenes del citado Parque ó 
1 Depósito. La entrega de los ar- 
1 tículos que se adquieran se haiá 
j dentro del mes de Octubre por los 
j vendedores ó sus representantes, 
‘ quienes quedarán obligados á res- 
j ponder de la clase y cantidad de 

aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la AdministraCiori 

| Militar, entan<liéndose que di* 
1 chos artículos han de reunir las 
i condicionéis que se requieren 
j para ei suministro, siendo árbi- 
’ tros los funcionarios administra' 

tivos encargados de la .gestion, 
. para admitirías ó desecharlos 

como únicos responsables de su 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse dei dic
tamen de peritos.

i La Coruña 21 de Agosto de 
; 1907 —El Director, Francisco 
1 de Ledesma.

Artículos que son objeto del concurso.

Para Ea Coruña.
Harina de l.“ clase. . .lp„ppío per 
Cebada de id. . . . ,.Wq\®¿;,i ¿é- 

Carbón de cok. . . .¡ ^^^^*^’

Para Lugo.
r (Precio por

Cebada de L‘‘ clase.. . quintal me- 
1 trico

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la t.dputacjoD
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